
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00431-00 

No se accede a la terminación exhortada por el apoderado de la parte 

demandante, como quiera que la demanda se encuentra rechazada desde el 28 

de octubre de 2020 y remitida a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de 

Medellín mediante oficio 20-1561 de 17 de noviembre de 2020 (PDF 004, 005).   

Por secretaría comuníquese la actuación surtida a la Oficina Judicial de 

Medellín, así como la manifestación del mandatario actor de no dar trámite a la 

solicitud de aprehensión y abstenerse de remitirla por competencia, pidiendo 

archivar las diligencias (PDF 007).    

 

NOTIFÍQUESE,   
 

  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
 
                                         

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _94____ 
 

     Hoy    17     de octubre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27a3aecaf25999157400703981d3215f114f3dbf07a9dfd4583c8a1581395b67

Documento generado en 14/10/2022 03:23:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


